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Defensas desvirtúan delitos por caso de
Pulpito y comuneros endurecen postura

Ayer iniciaron sus alegatos los abogados de los imputados por explotación ilegal del bosque.Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

Cuestionando de plano
la existencia de los de-
litos formalizados, en

especial los más gravosos co-
mo la asociación delictiva y
el lavado de activos, ayer co-
menzaron sus exposiciones
las defensas de los 17 impu-
tados por el caso de sustrac-

ción de madera y ocupación
de terrenos con epicentro en
el sector Púlpito, comuna de
Chonchi, por los cuales los
acusadores solicitan la pri-
sión preventiva. Los ocho
restantes implicados ya
cumplen arresto total en sus
domicilios.

En la cuarta maratónica
jornada de audiencia, el fis-
cal Daniel Alvarado terminó
de exponer los antecedentes
de la causa que se remonta
al 2024, describiendo con
detalles la eventual inter-
vención de los encartados.
Luego, los seis querellantes
refrendaron las acusaciones
en busca que se imponga la
cautelar más gravosa contra
este grupo detenido el miér-
coles 25 de marzo tras un
allanamiento múltiple en
que participaron 300 poli-
cías.

Durante la tarde del jue-
ves, les tocó el turno a tres
defensores particulares que
desvirtuaron los ilícitos co-

mo la participación de sus
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UNA VEINTENA DE COMUNEROS SE APOSTÓ AYER EN LAS AFUERAS DEL JUZGADO DE GARANTÍA DE CASTRO.

clientes. Una postura que
respalda el resto de los abo-
gados que representan a los
encausados.

ABSURDO
Así lo indicó Orieta Llauca,
quien asesora a dos de los
imputados y que hoy alega-
rá, explicando que ·más allá
que el Ministerio Público en-
tregue una larga exposición,
eso no indica la existencia de
antecedentes probatorios"
para la concurrencia de los
delitos formalizados: hurto
simple y reiterado, comer-
cio clandestino, usurpación
de inmueble, asociación de-
lictiva y lavado de activos.

Enfatizó la jurista que

"se está criminalizando el
funcionamiento normal de
una persona y comunidad",
vinculado a la explotación y
comercio de leña. Insistió en
que los acusadores "han su-
mado todos los ingresos
(económicos) y transferen-
cias de los imputados desde
el 2021, en cosas simples co-
mo compra-venta de leña o
fletes para justificar un lava-
do de activos y asociación
criminal que no existe. Es
absurdo, una exageración".

Incluso, la profesional
advirtió que "hay desconoci-
miento de la realidad que
existe en los campos, no la
quieren aceptar, hasta con
tratos peyorativos de los

querellantes y Fiscalía, acu-
sando que hay un terreno
usurpado cuando todavía
no se dicta una sentencia. Se
está vulnerando el principio
de inocencia. No hay respe-
to a las garantías fundamen-
tales de nuestros representa-
dos".

DECLARACIÓN
Mientras se desarrollaba la
audiencia, como también la
toma parcial de la Ruta 5 Sur
a la altura de Púlpito -la que
se retoma hoy con paraliza-
ción más extensa de camio-
nes-, los comuneros que
apoyan a los imputados y
que llegaron al Juzgado de
Garantía de Castro entrega-

ron una declaración para
exigir el cumplimiento de
los acuerdos alcanzados en
la reunión sostenida la se-
mana pasada con el delega-
do presidencial de Chiloé,
Fernando Bórquez.

Tal como expuso Luis
Llaitureo, representante del
Fundo Coihuín de Compu,
una de las comunidades ad-
heridas a estas protestas in-

dígenas, "a 9 días de los alla-
namientos y detenciones de
comuneros de Cuyulhue en
Púlpito, del Fundo Coihuín
y vecinos de sector aledaños,
expresamos nuestro más
profundo rechazo a la for-
ma en que se realizó el pro-
cedimiento vulnerando la

privacidad y derechos de ni-
ños y mujeres".

Junto con exponer que
existen derechos históricos
que no se han cumplido pa-
ra la entrega de tierras, el vo-

cero dijo que "el Estado debe
reconocer su culpa y dar so-
luciones a las comunidades,
respuesta que llevamos es-
perando dos siglos".

Asimismo, la fuente cri-
ticó el "nulo pronuncia-
miento de las autoridades
políticas" para abordar esta
problemática, como la vin-
culada a la explotación del
bosque, instando a la "uni-
dad de las comunidades de
la provincia y los trabajado-
res forestales" para sumarse
de una manera transversal a
estas reclamaciones.

Igualmente, el dirigente
del sur de la Isla mencionó
que "exigimos la inmediata
liberación de nuestro peñis
y que se terminen los apre-
mios ilegítimos que están
sufriendo", apuntando a las
autoridades a "poner fecha
a la mesa de trabajo que se
comprometió para tratar es-
tos temas y evitar futuras si-
tuaciones que afecten a las
comunidades originarias y
que ponen en jaque prácti-
cas consuetudinarias de
nuestros pueblos mapuche-
huilliche".

CEDIDA

Interdicción

En causa V-16-2025,
" Cárdenas " del

Juzgado de Letras de
Achao, se ha
declarado la
interdicción
definitiva por

demencia de doña
Teresa de Lourdes
Cartes Aguilar, c.i.

3.691.970-1;
designándose como
curadora definitiva
doña Claudia Paola
Cárdenas Cartes, c.i.

14.310.117-7.
Achao marzo

de 2026

Colisión entre camioneta y furgón
en Montemar Alto deja 3 heridos
Un siniestro vial registrado en sentido contrario con cin-

co ocupantes.la tarde de ayer en el sector
de Montemar Alto, en la co-
muna de Quemchi, dejó co-
mo saldo a tres personas le-
sionadas, dos de ellas con
contusiones de diversa gra-
vedad.

A la altura del kilómetro
10 de la Ruta W-195 impac-
taron, alrededor de las 13.25
horas, una camioneta con
un furgón con trabajadores
agrícolas. La conductora del
primer móvil circulaba sola
hacia el sur por esta vía cos-
tera interior que conecta
con Dalcahue, mientras que
la otra máquina avanzaba

Dentro de los equipos de
emergencia, se constituyó
una ambulancia del centro
de salud familiar local y seis
voluntarios de la Primera
Compañía de Bomberos de
Quemchi. Elcomandante (s)
de la institución, Raúl Vide-
la, advirtió que al arribar la
unidad "el personal del ces-
fam ya había retirado a los
heridos de los móviles".

Por ello, los efectivos
bomberiles se enfocaron en
prestar el apoyo al equipo de
salud y "desconectar la bate-
ría de la camioneta", dijo.

A su vez, Carabineros del
retén local abordó el proce-
dimiento. Su titular, el subo-
ficial Álex Torres, precisó
que con los primeros antece-
dentes recabados, se deter-
minó que "la camioneta al
tomar una curva sobrepasó
el eje central de la calzada
para impactar con el fur-
gón·.

HOSPITAL SAN CARLOS
Sumó el jefe policial que dos
de los acompañantes de este
último móvil "resultaron
con lesiones de mediana gra-
vedad, siendo remitidos al
Hospital de Ancud para ser

EN LA RUTA W-195 SE PRODUJO ESTE SINIESTRO VIAL.

sometidos a exámenes, co-
mo escáner". Agregó que a
los dos conductores se les
aplicó la prueba respiratoria
del Intoxilyzer, "arrojando
que estaban en normal esta-
do de temperancia".

Inicialmente, como in-
formó Torres, los dos chofe-
res fueron detenidos por
cuasidelito de lesiones y da-
ños, quedando posterior-
mente apercibidos en espe-
ra de citación. «
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